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Nueva Loja, 15 Marzo del20'18

En mi calidad de Comisario de CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CONSTSERDANIEL
ClA. LTDA. He revisado el Balance General por el penodo económ¡co correspondiente al

año 2018 y los correspondientes Estados de Resultados, Cambios en el Patr¡monio de

los Acc¡onjstas, y Cambjos en la Posición Ftnancjeta por el ejercjcio terminado a esta

fecha. Los mencronados Estados Financieros son de responsabilidad de la Administración

de la Compañia.

Mi responsabilrdad consiste en emitir una opinión sobre dichos Estados F¡nancieros en

base a lo revisado

Ef trabajo de revisión se lo efectuó aplicando procedímientos profesíonales sobre la
materia, considerando

Además las recomendac¡ones y disposiciones legales existentes que norman la activ¡dad

de los Comisarios de conformidad con lo establecido en el Art. 279 de la Ley de

Compañia y en el Reglamento expedido por el Señor Superintendente de Compañía con

la Resolución N" 92-14-3-0014 (Publicada en el R.O N" 44 de 13 de Octubre de 1992) y
que declaro en forma expresa conocerlo.

En razón de lo mencionado expongo lo sigurente:

I - La adm¡nistrac¡ón de la Compañía ha observado y cumplido con las diferentes normas
legales vigentes estatutarias y reglamentarias asi como aquellas emit¡das desde la Junta
de Acc¡onistas
2-- Los controles de la compañia son suficientes y confiables
3 - La revis¡ón Realizada sob¡e los estados Financ¡e.os de Ia compañia, en el per¡odo

económrco comprendido entre el 01 de Enero del 2018 y el 31 de Diciembre del 2018, no
revela situación extraña o dudosa.
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